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PARTE OFICIAL
PRESIÜgHCiA DEL GOféSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey Don Alfonso X1H (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
li Augusta Real familia.

VGaceta 20 agosto 1918.)

ClVüi BE LH^VINCIA 8i MMUA
ABASTECIMIENTOS

CIRCULARES

Muy especialmente encarezco a los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, hagan conocer por cuantos medios juz
guen adecuados, a los agricultores de su demarcación, 
la circular de la Comisaría general de Abastecimientos, 
lecha 17 del actual (B. O. núm. 198), cuyos preceptos, 
de ser incumplidos, privarán en su día a los interesados 
de los beneficios que acuerde el Gobierno como estí
mulos al cultivo del trigo. ,

También, igualmente, les llamo la atención respecto 
a la circular de dicho alto Centro de igual fecha y que 
aparece en el mismo B. O., referente a precios para Ig 
venta de superfosfatos.

taragoza, 21 de agosto de 1918.
El Gobernador Presidente,

Fé l ix  Ma b t ín k z La c u e s t a

* * *
Llamo la atención de los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia acerca de la circular de la Comisaría general de 
Abastecimientos, fecha 14 del actual (B. O. núm. 197)1 
sobre restricción de consumo de fluido eléctrico, para

el más exacto cumplimiento de cuanto en la precitada 
disposición se ordena.

Zaragoza, 21 de agosto de 1918.
. ■ . El Gobernador Presidente,

Fé l ix  Ma r t ín e z  La  c u e s t a

MCCíCm PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACiON

REAL ORDEN
limo. Sr.: Considerando de imprescindible necesi

dad para la explotación de las líneas de conducción de 
energía eléctrica de alta tensión el uso de una comuni
cación rápida para transmitir avisos urgentes y evitar 
a veces accidentes graves, y por otra parte, la conve
niencia de dar facilidades a esta clase de explotaciones, 
por cuanto contribuyen al desarrollo y riqueza del 
país,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta de V. 1. y de 
conformidad con el parecer de la Junta Consultativa 
del Cuerpo de Telégrafos, se ha dignado disponer se 
autorice a esa Dirección general para hacer concesiones 
de líneas telefónicas particulares que hayan de unir 
puntos entre los cuales exista comunicación telegráfica 
o telefónica abierta al servicio público, siempre .¡ue 
tengan por objeto servir de auxiliares a las de conduc
ción de energía eléctrica de alta tensión, utilizándose 
única y exclusivamente para los fines de la explotación 
y reservándose el Estado el derecho de inspeccionar 
el servicio e intervenirle en aquellos casos en que lo 
crea oportuno como medida de Gobjerno. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
agosto de 1918 — P. A., Rosado.—Señor Director ge
neral de Correos y Telégrafos. .

. (Gaceta 20 agosto 1918).
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SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

cniauLAB
Habiendo quedado desierta, por falta de incitadores, 

la subasta pública anunciada para el día 3i de julio 
último, con objeto de contratar la adquisición de aco
pios con destino a la conservación de la carretera pro
vincial de Ateca a Torrijo, se pone en conocimiento 
del público que esta Comisión ha acordado celebrar 
nueva licitación, con el propio fin y bajo las mismas 
condiciones que rigieron en la anterior, publicadas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 149, correspondiente al 
día zS de ionio último; señalando para la celebración 
del acto el día 24 de septiembre próximo, a lasoqce, 
en el palacio de la Excma. Diputación.

Zarágoza, 21 de agosto de 1918.—El Vicepresidente, 
Emilio Villarroya.—Por acuerdo de la Comisión pro
vincial: El Secretario, José Vidal.

SECCION CUARTA

38l8gacióa ás Sacisada ds la proviada de Zaragoza
Anuncio.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglajnento 
dictado para el desenvolvimiento y aplicación déla 
ley del Timbre en su art. 220 y de común acuerdo 
con la Representación de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, he dispuesto que por el Inspector técnico 
del Timbre D. José Giralt, se gire una visita de Ins
pección a todos los balnearios de la provincia.

Lo que he dispuesto hacer público en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, a fin de que por los dueños 
de los Establecimientos no se pongan obstáculos y que 
por las Autoridades se le preste el apoyo que solicite 
y auxilio necesario en el cometido de sus funciones.

Zaragoza, 16 de agosto de 1919.—El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

SECCION QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general de Abastecimientos.
CIRCULARES

Gomo complemento al Real decreto de 10 del co
rriente sobre régimen de compra de trigos y fabrica
ción de harinas y pan, esta Comisaría ha dispuesto lo 
siguiente:

i .° La prohibición de expedir guías y de facturar 
trigo» establecida en el artículo 7.0 de dicho Real de
creto, empezará a regir en toda España el día 27 del 
actual, a partir de cuya fecha sólo pcdrán efectuarse 
expediciones de trigos a los Sindicatos provinciales le
galmente constituidos. Al efecto, los Gobernadores ci
viles cursarán las oportunas órdenes a los Alcaldes, y 
la Delegación Regia de Transportes a las Divisiones de 
ferrocarriles"y a las Compañías.

2 .® Los fabricantes de harinas, desde el momento 
en que quede constituido el Sindicato a que pertenez
can, se abstendrán de efectuar nuevos contratos de 
compras de trigos.
.De los contratos que en aquel momento tuvieren 

pendientes se hará cargo el Sindicato respectivo, a no 
ser que éste entendiere que debe proponer su suspen
sión, anulación o caducidad. Las expediciones de trigo 

correspondientes a los contratos de que se hubiere 
hecho cargo el Sindicato, se efectuarán a nombre de 
éste, a cuyo efecto se comunicarán a los vendedores 
las instrucciones oportunas.

3 .® Mientras se constituya el Comité central y se 
forma el plan de distribución, asignando zonas de 
compra a los Sindicatos provinciales, cuando uno de 
éstos quiera efectuar compras de trigo en otra provin
cia distinta, deberá ponerse de acuerdo con el Sindica
to respectivo en cuanto al precio. Si se suscitara discre
pancia entre los dos Sindicatos, será sometida, en caso 
de urgencia, telegráficamente a esta Comisaría, que 
resolverá teniendo en cuenta las circunstancias que en 
cada caso concurran.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de agosto de 1918.—El Comisario 
general, J. Ventosa.

A los Gobernadores civiles y Delegados del Gobier
no, Presidentes, respectivamente, de las Juntas provin
ciales y locales de Subsisteacias.

^Gaceta 20 de agosto 1918).

Para la debida efectividad y cumplimiento del Real 
decreto de 10 del corriente, en cuanto fija precios má- 

- ximos de venta para la avena, cebada y centeno,
Esta Comisaría ha dispuesto lo siguiente:
i .° Las juntas provinciales de Subsistencias fijarán 

los precios máximos a que deberán venderse la avena, 
cebada y centeno en los pueblos de su respectiva juris
dicción, teniendo en cuenta el promedio de gastos de 
transpote desde los puntos productores, mermas y 
demás gastos, y el beneficio industrial del almacenista, 
que no podrá exceder de un 5 por 100.

Estos precios máximos serán aplicables a los almace
nistas cuando se agotasen las existencias que habiendo 
sido objeto de la declareción jurada que exige el Real 
decreto de 21 de diciembre último, tuviesen en su po
der el día siguiente al en que se publicó en la Gaceta 
de Madrid o en los Bo l e t ín e s Of ic ia l e s de las pro
vincias correspondientes el precitado Real decreto de 
10 del actual. .

Al efecto, los Gobernadores civiles, Presidentes de 
las Juntas provinciales de Subsistencias, y las Autori
dades municipales, cuidarán de establecer en los alma
cenes la necesaria intervención, y cuidarán también de 
disponer se practiquen los convenientes aforos, siem
pre que exista sospecha racional de inexactitud en las 
declaraciones juradas o relaciones de altas y bajas que se 
hubiesen presentado por los interesados. '

2 .0 Guando algún productor o tenedor de granos 
se negara a venderlos a los precios máximos estableci
dos, se procederá contra él en la forma dispuesta en la 
Ley de 11 de noviembre de 1916 y Reglamento dicta
do para su aplicación.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
agosto de 1918.—El Comisario general. J. Ventosa.— 
A los Gobernadores civiles, Presidentes de las Juntas 
provinciales de Subsistencias y Delegados del Gobierno, 
Presidentes de las Juntas locales de Subsistencias.

(Gaceta 20 agosto 1918).

Ayantaniente da li S. H, e Inmortal Ciudad de ZmgMi,
Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 

enero de 1905 y a, los pliegos de condiciones formulados 
que han estado de manifiesto y contra los cuales no se ha 
presentado reclamación alguna, el día 20 de septiembre 
próximo y hora de las doce, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, ante la Presidencia del Sr. Alcalde, Teniente o 
Concejal en quien delegue, la subasta para contratar la 
instalación de cañerías de conducción de agua y bocas de 
riego en varios puntos de Ja ciudad.
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El tipo para la subasta será el de doce mil quinientas 
treinta pesetas setenta y dos céntimos, no admitiéndose 
proposición mayor de esta cantidad.

Para tomar parte en la licitación depositará cada uno de 
loa concurrentes en la Caja de depósitos de esta provincia 
o en la del Ayuntamiento, la cantidad de seiscientas vein- 
t'séis pesetas cincuenta y cuatro céntimos, y dentro de los 
diez días siguientes al en que se comunique al rematante 
la aprobación definitiva de la subasta y para responder del 
resultado de la contrata, la de mil doscientas cincuenta y 
tres pesetas ocho céntimos.

Las proposiciones se extenderán en papel de la clase 
undécima, con a-reglo al modelo que más abajo se inserta, 
y se presentaran en pliego cerrado acompañando el res
guardo del depósito provisional y la cédula del comente 
ejercicio.

Los letrados para bastantear los poderes son los señores 
D. Pascual Comín y D. Mirceliiiao Isábal; advirtiéndose 
que los gastos que origine la subasta y formalización del 
contrato, serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se comunica al público a efectos procedentes.
Zur-.goza, 16 de agosto de 1918. —El Presidente, J. A. Ce- 

cezuela.—Por acuerdo de S. E , M. Berdejo.
Modelo de proposició'/t.

D. vecino de , habitante en la de , nú* 
toer°   según cédula personal corriente, se compromete 
a tomar a su cargo las ob as relativas a la instalación de 
conducción de agua y bocas de riego en varios puntos 
de la ciudad pur el orecio de poseías (en letia) y con su
jeción a las condiciones bajo las cuales se celebra esta 
subasta, que han estado de manifiesto y de las que se ha 
enterado el que suscribe.

(Fecha).
(Firma).

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente militar de segunda clase, Jefe del Detall 
del Parque de Intendencia de esta Plaza;
Hace saber; Que el día ó de septiembre próximo, a las on

ce en punto de dicho día, se celebrará público concurso en el 
Parque dt Intendencia de esta capital, ante el tribunal nom
brado aFefecto, con arreglo a lo dispuesto en el art. 48 de la 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de primero de julio de mil novecientos once, para 
la adquisición de harina de primera clase, cebada, paja 
para pienso, sal, carbones de cok y vegetal, leña, petróleo 
y esparto, bajo las condiciones que se expresan en los 
pliegue que se hallarán de manifiesto con las muestras 
todos los días laborables, de nueve a trece, en las oficinas 
del establecimiento; debiendo presentarse las proposi
ciones en papel del sello clase 11.a v bajo sobre ce
rrado, acompañando cédula personal, último recibo de la 
contribución industrial y resguardo que acredite haber in
gresado en la Caja del Parque el cinco por ciento del im
porte de su proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 

- 8e^x.n Emitidos en el acto del concurso.
Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 

nD 61 hct°' durante quince minutos, licitación por pujas a la 
ana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi- 

-rl subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
L .VIene 0l artículo 48 de dicha ley, teniendo además presen- 

^ai/h81mtere8ado6 cuanto previenen los artículos 50 y 51 de
/ ®ü ,Ror™0uía con 10 expresado en el número 53.

Caía g ' 8 de Bg08t0 de 1918~ El Jefe del Detall, Luis

, Modelo de proposición.
mero .""habu'na^6..... ’ habitante en...... . calle...... "nú- 

dicionés nara tnmn6 ent®r,‘do del anuncio, pliego de con- 
hoy en eMh.rquC de b‘tl°a “ el concur8° enunciado para 

“i?”'8 691,1 “i*6.1’ r""?
cienes, se compromete TenL forme con dlcha8 P0?dl" 
(en letra) al oree n quintales métricos' .1 quintal mótnco.

. (l'irma del exponente). -

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 22 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, a continuación 
se publica la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
que se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el corriente a fio 1918.

Alconchel de Ariza.—Escuela de niños.
Almochuel. — Escuela nacional mixta, calle Oriente 

núm. i.
Almonacid de la Cuba.—Escuela de niños.
Badules.—Escuela mixta.
Bulbuente.—Escuela de niños.
Epila.—Sección i Escuela de niños de la calle de 

Casamayor; sección 2.a, ex Convento de Capuchinos; 
sección 3.a, Escuela de niños de la Lonja.

María de Huerva. — Escuela nacional de niños. Pla
za, número r.

Pomer.—Escuela nacional.
Sádaba.—Sección i.a, Escuela nacional de niños; sec

ción 2.a, Escuela nacional de niñas.
Torralba de los Frailes.—Escuela de niños.
Tobed.—Escuela de niñas.
Torrijo.—Sala del Juzgado.

SECCION SEXTA
Alpartir.

La recaudación del reparto de consumos de esta localidad 
se halla vacante. Solicitudes durante el plazo de ocho días, 
a contar desde el día en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , siendo agraciado el que más ventajas 
haga al Municipio.
—K1 presuesto municipal ordinario, formado para el año de 
1919, se halla expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio dé quince días, al objeto de oír 
reclamaciones.

Alpartir, a 18 de agosto de 1918, — El Alcalde, Santos 
Moneva.

Ambel.
En la secretaria de este Ayuntamiento y por el término 

de quince días, se hallarán expuestas al público las cuentas 
municipales de esta villa d& los años 1903 al 1917, a fin de 
que puedan examinarse libremente.

Ambel, 17 de agosto-de 1918. — El Alcalde, Juan La- 
justicia.

Badules.
Formado el proyecto del presupuesto municipal ordina

rio para el próximo año de 1918, se expone al público por 
tiempo de quince días en la secretaría del Ayuntamiento 
para oír reclamaciones.

Badules, 15 de agosto de 1918. — El Alcalde, Pedro La- 
casa.

Calmarza.
Por traslado del que la desempeñaba se halla vacante la 

secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el haber anual 
de 700 pesetas, pagadas del presupuesto municipal. .

Los aspirantes que reúnan las condiciones que la ley exi
ge, dirigirán sus instancias a esta Alcaldía en el plazo y 
tiempo ue ocho días, pasados los cuales se proveerá.

Calmarza, 18 de agosto de 1918. — El Alcalde, Manuel 
Escotano.

Campillo de Aragón. _
En el día de hoy ha tomado posesión del cargo de Se

cretario de esta Corporación D. Felipe Tubero Vivarado, por 
reunir las condiciones que la ley y Reglamento orgánico de 
Secretarios establece. .

Campillo de Aragón, 17 de agosto de 1918. — El Alcalde. 
Antonio Baquedano.

Ciarás de Ribota.
Por dimisión voluntaria de los que las desempeñaban, se 

encuentran vacantes las titulares de Medicina y Veterina
ria de este partido (Malauqudla y Clarée de Ribota), dotadas 
la primera con 1.000 pesetas de titular y 3.D00 pesetas por 
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igualas, cobradas por trimestres vencidos de los respectivos 
Municipios, y la segunda con 1,650 pesetas de titulare 
igualas, más lo que se pueda sacar del herraje de ambos 
pueblos, cobradas en 30 de septiembre, o sea al terminar el 
año. por el mismo profesor.

Las solicitudes, debidamente documentadas y reintegra
das, éon los justificantes que crean pertinentes para más 
derecho-a la opción de dichas plazas, se presentarán en esta 
Alcaldía por plazo de treinta días desde que aparezca in
serto el presente anuncio en el Bo u b t ín Of ic ia l  de la pro
vincia; pasado dicho plazo se proveerán.

Clarée de Ribota, 17 de septiembre de 1918. — El Alcal
de, P. O.: El Secretario, Sotero Calahia.

Cervera de la Cañada.
Por trasladarse a otra provincia el que las desempeñaba, 

quedan vacantes las plazas de Inspector de carnes y de Hi
giene y Sanidad pecuarias de este pueblo, con la dotación 
anual de 100 y 300 pesetas respectivamente, satisfechas .por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal. . ,

Los Veterinarios aspirantes a dichas plazas dirigirán sus 
instancias durante el plazo de quince días a esta Alcaldía.

Cervera de la Cañada, 12 de agosto de 1918. — El Alcalde, 
José Mario.

El Frasno.
La fragua-herrería de este pueblo se Indlará vacante 

desde el día 29 de septiembre próximo. Los que aspiren 
a desempeñarla, dirigirán sus instancias a esta Alcaldía 
durante el plazo de treinta días, a contar desde la inserción 
del adjunto anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provincia.

El Frasno, 16 de agosto de 1918. — El Alcalde, Francisco 
Jimeno.

Castíliscar.
El proyecto del presupuesto municipal ordinario de esta 

localidad, formado para el año 1119, se hallará expuesto al 
público por término de quince días en la secretaría de este 
Ayuntamiento para los efectos reglnmentarios.

Castíliscar, 20 de agosto de 1918. — El Alcalde, Anselmo 
Sánchez.

Gotor. .
La recaudación voluntaria del primer período del tercer 

trimestre del repartimiento general girado para cubrir el 
déficit del presupuesto del año actual tendrá lugar en la 
Casá Consistorial los días 21 y 22, y horas de oct*> a doce 
de la mañana.

Gotor, 16 de agosto de 1918.—El Alcalde, Santiago López.
Los Fayos.

El reparto de arbitrios extracdinarios del corriente año 
se halla de manifiesto al público, por ocho días, para oír 
cuantas reclamaciones se presenten.

Li-s cuentas municipales del ejerció de 1917 permanece
rán al público por término de quince días en la secretaría 
del Ayuntamiento,

Los Fayos, 16 de agosto de 1918. — El Alcalde, Luis 
García.

Mallén. .
La secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante. Su 

dotación es de 2000 pesetas consignadas en presupuesto. 
Se a imiten solicitudes por el plazo de treinta días a contar 
desde la publicación de éste en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. El Ayuntamiento de mi presidencia tiene acor
dado dar por ño admitidas aquellas instancias en que los 
concursantes no acrediten documentalmente tener derecho 
a solicitar con arreglo al Reglamento del Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento. A los efectos se hace saber que el 
Censo oficial de esta villa es el de 2.501 habitantes. Y por 
último, que el Ayuntamiento se halla muy satisfecho y con
forme con los servicios que presta el interino. "

Mxllén, 15 de agosto de 1918.— El Alcalde, Carmelo 
Charles.

Miedes.
Las plazas de Inspector de carnes y las de Higiene y 

Sanidad pecuarias de este pueblo se anuncian vacantes 
desde el 29 de septiembra próximo por renuncia y traslado 
del que las viene desempeñando. La dotación consistirá en 
90 pesetas anuales la primera y 275 pesetas la segunda, 
también anuales y satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal; y el producto de la iguala de las 
cabalieiías mayores a seis pesetas y el de las menores a 
cinco, debiendo advertir que existen 225 mayores y unas 
50 menores.

Los Veterinarios que aspiren a dichas plazas, presentarán 
sus instancias documentadas y reintegradas a la Alcaldía 
hasta el 20 de septiembre, dejándoles en libertad para con
tratar con los vecinos de Huesca, distando 3 kilómetros.

Miedes, 15 de agosto de 1918—El Alcalde, Pablo Aldana.

Nuez de Ebro.
Formado el presupuesto municipal ordinario para el pró

ximo año de 1919. se halla expuesto al público, en la secre- 
tftría de este Ayuntamjento, por tiempo de quince días, el 
objeto de oír reclamaciones.

Nuez de Ebro, 20 de agosto de 1918. — El Alcalde, José 
Gállego.

Muévalos.
El proyecto de presupuesto municipal ordinario de esta 

villa, formado para el año 1919, se halla expuesto al públi
co, en ia secrtt na del Ayuntamiento de la misma por tér
mino de quince días a los efectos reglamentarios.

Nuévalos, 17 de agosto de 1918. — El Alcalde, Esteban 
Moreno.

Pintano. .
El proyecto del presupuesto municipal ordinario formado 

para el año 1919 y aprobado por el Ayuntamiento previa 
censura del Síndico, se hallará- expuesto al público en esta 
secretaba por espacio de quince días, a contar desde que 
salga el anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 146 de la ley Municipal.

Pintano, 18 de agosto de 1918.—El Alcalde, Esteban So- 
teras.

Rodén.
En cumplimiento y a los efectos del art. 146 de la ley 

Municipal, queda expuesto al público, en la secretaria del 
Ayuntamiento, por término de quince días, el presupuesto- 
municipal ordinario para el próximo año de 1919, cuyo pe
riodo de exposición empezará a contarse desde el día en 
que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Rodén, 15 de agosto de 1918. — El Alcalde. Juan La- 
borda. . ' , ,

Torrellas.
El presupuesto municipal ordinario formado paja el año 

1919, se hallará expuesto al público en la secréta la del 
Ayuntamiento'por término de quince días, durante las ho
ras de oficina, a los efectos legales.

Torrellas, 17 de agosto de 1918. — El Alcalde, Andrés 
García.
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ADMIMSTKACI0I6 SE JUSTICIA

- ajv »percibíwi6*to de ler deciar adot rebetdei d< íxcwrnr 
tn loe dcmái retponsabilidadet legalee^ de no presentarte toi 
procesados que a continuación te expresan, en el plato que 
te tes jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojtcial g ante el Juet o Tribunal que te 
señala, se les cita, llama g emplaea, encargándose a todas 
Us Autoridades g A gentes de la policía judicial procedan & 

, U busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
" ditposicion de dicho Juei o Tribunal, con arreglo a los at- 

liculos 512 y 838 de la leg de Rnjuiciamienlo criminal, f6 
del Código de Justicia Militar g 357 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
GÓMEZ, Enrique; súbdito francés, de unos cuarenta 

años de edad, rubio, de regular estatura, más bien alto, con 
poca dentadura, procesado por hurto, comparecerá, en tér
mino de diez días, en el Juzgado de instrucción del distrito 
de San Pablo de Z-iragoza para notificarle el aato de proce
samiento y prisión y recibirle indagatoria.

Imprenta del Hospicio.
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